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relativa a la cobertura de puestos en el ámbito del convenio único,
y de conformidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado y 56 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, ha resuelto:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir, por el turno
de promoción interna, las plazas que figuran relacionadas en el
anexo a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Orden en impreso ajustado al
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en
la Administración Pública y liquidación de derechos de examen
(modelo 790) y que les será facilitado en el Ministerio de Ciencia
y Tecnología, el Centro de Información Administrativa del Minis-

terio de Administraciones Públicas, la Dirección General de la
Función Pública, las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno
y en las representaciones consulares o diplomáticas, y en la página
de Internet www.map.es/seap/dgfp/dgfp.htm

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Ciencia y
Tecnología; en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno;
en la Dirección General de la Función Pública y Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas.

Madrid, 31 de octubre de 2003.—P.D. (Orden APU/3363/2002,
de 27 de diciembre, B.O.E. del 3 de enero de 2003), el Secretario
de Estado para la Administración Pública, Julio Gómez-Pomar
Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Ciencia y Tecnología,
Directora general de la Función Pública y Presidenta del Órgano
de Selección.

ANEXO

Plazas convocadas

Categoría profesional: Auxiliar de Investigación y Laboratorio.
Grupo profesional: 6.
Área funcional: 6.

N.o

orden
Especialidad

N.o

puestos
Código
plaza

N.o do-
taciones

A.F. G.P. Ministerio Centro directivo Unidad administrativa Provincia

1 (a) Laboratorio. 1 CI027 1 6 6 CI C.S.I.C. Estación Experimental Zonas Ári-
das.

Almería.

2 Laboratorio. 1 CI044 1 6 6 CI C.S.I.C. Ctro. Nacional de Biotecnología. Madrid.
3 Laboratorio. 1 DE233 1 6 6 DE Armada. Servicio Farmacéutico de la

Jucen.
Madrid.

4 Laboratorio. 1 MA262 1 6 6 MA M.C. Taibilla. Mancomunidad de los Canales
del Taibilla. Potabilizadora de
Lorca.

Murcia.

5 Laboratorio. 1 MA101 1 6 6 MA C.H. Guadalquivir. Comisaría de Aguas. Laborato-
rio.

Sevilla.

(a) El lugar de trabajo es en La Finca Experimental del Parque de Rescate de la Fauna Sahariana (Almería).

21009 ORDEN APU/3204/2003, de 31 de octubre, por la que
se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de
personal laboral en la categoría de Oficial de Inves-
tigación y Laboratorio, especialidad de laboratorio,
mediante contratación laboral fija, por el turno de
promoción interna.

En cumplimento de lo dispuesto en los artículos 29 y 31 del
Convenio Único para el personal laboral de la Administración del
Estado, el Acuerdo de la CIVEA de 7 de noviembre de 2000,
relativa a la cobertura de puestos en el ámbito del convenio único,
y de conformidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado y 56 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, ha resuelto:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir, por el turno
de promoción interna, las plazas que figuran relacionadas en el
anexo a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín

Oficial del Estado» de la presente Orden en impreso ajustado al
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en
la Administración Pública y liquidación de derechos de examen
(modelo 790) y que les será facilitado en el Ministerio de Ciencia
y Tecnología, el Centro de Información Administrativa del Minis-
terio de Administraciones Públicas, la Dirección General de la
Función Pública, las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno
y en las representaciones consulares o diplomáticas, y en la página
de Internet www.map.es/seap/dgfp/dgfp.htm

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Ciencia y
Tecnología; en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobier-
no; en la Dirección General de la Función Pública y Centro de
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas.

Madrid, 31 de octubre de 2003.—P. D. (Orden APU/3363/2002,
de 27 de diciembre, B.O.E. del 3 de enero de 2003), el Secretario
de Estado para la Administración Pública, Julio Gómez-Pomar
Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Ciencia y Tecnología,
Directora general de la Función Pública y Presidente del Órgano
de Selección.
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ANEXO

Plazas convocadas

Categoría profesional: Oficial de Investigación y Laboratorio.
Grupo profesional: V.
Área funcional: 6.

N.o

orden
Especialidad

N.o

puestos
Código
plaza

N.o do-
taciones

A.F. G.P. Ministerio Centro directivo Unidad administrativa Provincia Localidad

1 Laboratorio. 1 CI016 1 6 5 CI C.S.I.C. C. Investigaciones Biológi-
cas.

Madrid. Madrid.

2 Laboratorio. 3 CI019 1 6 5 CI CIEMAT. Dirección General. Madrid. Madrid.
3 Laboratorio. 4 CI005 1 6 5 CI I.N.I.A. Servicios Centrales. Madrid. Madrid.
4 Laboratorio. 1 DE269 1 6 5 DE Armada. Arsenal de Cartagena. Murcia. Cartagena.
5 Laboratorio. 2 MA177 1 6 5 MA C.H. Júcar. Comisaría de Aguas. Valencia. Valencia.

21010 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General para la Administración Local, por la que
se convoca concurso unitario para la provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

De acuerdo con los preceptos contenidos en el artículo 99
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, modificado por la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, en los artículos 25 y 26 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, de provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio y en los artículos 13 y 14 de la Orden de 10 de agosto
de 1.994. De acuerdo, asimismo, con las normas aprobadas por
diversas Comunidades Autónomas sobre méritos de determinación
autonómica y conocimiento de la lengua propia, y en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo 8. 1p) del Real Decreto
1000/2002, de 27 de septiembre.

Esta Dirección General ha resuelto efectuar la convocatoria
de concurso unitario, correspondiente al año 2003, para la pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Puestos vacantes.—Tienen la consideración de pues-
tos vacantes a efectos de este concurso, y por tanto se ofrecen
en el mismo (Anexo I):

Aquellos puestos que, encontrándose vacantes, con anterio-
ridad a 10 de febrero de 2003, no hubiesen sido convocados por
las Corporaciones Locales en el concurso ordinario.

Aquellos puestos que, habiendo sido convocados en el concurso
ordinario, se hubiesen quedado desiertos.

Aquellos puestos que, habiendo sido convocados en el concurso
ordinario, no se hubieran adjudicado por la Corporación Local
por otras causas.

Aquellos puestos cuyas Corporaciones Locales soliciten expre-
samente su inclusión, a pesar de haber resultado vacantes con
posterioridad a la convocatoria del concurso ordinario.

Segunda. Participación.

1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a las
Subescalas a que se refiere el artículo 20 del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, pudiendo solicitar solamente
los puestos que, según su clasificación, correspondan a las Subes-
calas y categorías a que pertenecen.

Podrán participar asimismo los funcionarios no integrados en
dichas Subescalas y categorías, pertenecientes a los extinguidos
Cuerpos Nacionales de Secretarios, Interventores y Depositarios
de Administración Local a que se refiere la Disposición transitoria
primera, 1, del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre,
en los términos siguientes:

Los Secretarios de primera, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría, categoría superior.

Los Secretarios de segunda, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría, categoría de entrada.

Los Secretarios de tercera, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría Intervención.

Los Secretarios de Ayuntamientos «a extinguir», a Secretarías
de Ayuntamientos con población que no exceda de 2.000 habi-
tantes.

Los Interventores, a puestos reservados a la subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría superior, pero únicamente a puestos
de Intervención.

Los Depositarios, a puestos reservados a la Subescala de Inter-
vención-Tesorería, pero únicamente a puestos de Tesorería.

2. No obstante, están obligados a participar en el concurso
unitario, a la totalidad de puestos correspondientes a su Subescala
y categoría, los funcionarios con nombramiento provisional y aque-
llos a que se refiere el artículo 53. 1 y 2 del Real Decreto
1174/1987, de 28 de septiembre, modificado por el Real Decreto
834/2003, de 27 de junio.

Si no solicitasen todos los puestos, se entenderá que renuncian
a establecer orden de prelación respecto a los no relacionados
a favor del Tribunal de Valoración, que podrá adjudicarles cual-
quiera de ellos.

3. No podrán concursar:

a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud
de sentencia o resolución administrativa firmes, si no hubiera trans-
currido el tiempo señalado en ellas.

b) Los funcionarios destituidos a que se refiere el artículo
148.5 del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1.986, de 18 de abril, durante el período a que se
extienda la destitución.

c) Los funcionarios en la situación de excedencia voluntaria
a que se refiere el artículo 29.3.c) y d), de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
si no hubiera transcurrido el plazo de dos años desde la declaración
de excedencia.

d) Los funcionarios que no lleven dos años en el último destino
obtenido con carácter definitivo en cualquier Administración Públi-
ca, salvo que concursen a puestos reservados a su Subescala y
categoría en la misma Corporación o se encuentren en los supues-
tos del artículo 20.1.f), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Tercera. Documentación y plazo para participar.

1. En el plazo de 15 días naturales a partir de la publicación
de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», los
funcionarios con habilitación de carácter nacional que deseen
tomar parte en el presente concurso dirigirán a la Subdirección
General de Función Pública Local (Registro de entrada de docu-
mentos del Ministerio para las Administraciones Públicas, Plaza
de España, 17, 28071, Madrid), la siguiente documentación:

Solicitud de participación con expresión individualizada de
todos los puestos a que concursan y declaración jurada de no


